
                                                                                                         Miembro de:                               

De: Nicolás Díaz Gysling, Presidente Federación Chilena de Kendo.  

A: Aduanas SCL / PDI  

Certificamos que el portador de esta carta es un atleta internacional, que tomará 
participación de un evento deportivo de carácter internacional que la Federación Chilena 
de Kendo organizará en la ciudad de Santiago desde el 17 al 19 de octubre del 2025, en 
las dependencias del Centro de Entrenamiento Olímpico de Chile.  

Dada la naturaleza de nuestro deporte, los atletas traen como parte de su 
implementación deportiva una espada japonesa ornamental, que es de una aleación de 
aluminio y zinc, la cual carece de filo (y no puede ser afilada sin destruirla),  y  también 
pueden traer consigo una espada de madera, que simula una espada japonesa, y un 
bastón de madera.  

Agregamos además que nuestra disciplina y sus implementos, se encuentran 
fuera del control de la DGMN, tal como reza en el complemento la Ley 18.356, que 
pueden encontrar en el documento adjunto para su consulta.  

Somos una federación deportiva perteneciente al Instituto nacional del deporte 
Registro de organización deportiva N°1308885- 3,  estamos reconocidos y somos 
miembros permanentes del Comité Olímpico de Chile. 

 
Desde ya agradecemos su ayuda y comprensión, para que los deportistas 

puedan ingresar sin problemas al país con su equipamiento deportivo, y así participar 
de nuestro evento internacional sin inconvenientes.  

Saludos cordiales.  
 
 
 
 

_________________________ 
Nicolás Díaz Gysling 

Presidente Federación Chilena de Kendo 
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